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Señor Director:
Más de ocho mil personas habitan es-

pacios públicos en Chile, según el último 
Censo nacional. Esta realidad no es una 
elección de vida, sino el resultado de vulne-
rabilidad económica, familiar y emocional 
que converge en crisis habitacional.

La mayoría llega a la calle por primera 
vez, impulsada por pérdida de empleo, im-
posibilidad de pagar arriendos o rupturas 
familiares. El perfil muestra predominio 
masculino, pero también familias comple-
tas que tienen menores de edad.

La salud mental es central. Los trastornos 
psiquiátricos son cuatro veces más frecuen-
tes que en la población general. Sustancias, 
psicosis y ansiedad predominan, exacer-
bados por estrés, violencia y exclusión. La 
relación es bidireccional, ya que los proble-
mas mentales aumentan el riesgo de perder 
vivienda, pero habitar la calle también de-
teriora el bienestar emocional. El estigma 
perpetúa el aislamiento.

Muchos de ellos no quieren salir de 
la calle, pero esto no es sinónimo de “no 
querer ayuda”. Es una respuesta racional 
ante opciones que no respetan su manera 
de entender la dignidad, autonomía o ne-
cesidades específicas de cada persona. La 
clave está en ofrecer alternativas que prio-
ricen la privacidad, la elección y el respeto, 
reconociendo que la calle, a pesar de sus 
peligros, puede representar más libertad y 
pertenencia que las instituciones diseñadas 
para “ayudar”.

El acompañamiento integral combina 
vivienda, salud mental, trabajo y apoyo co-
munitario. La recuperación es posible cuando 
estos elementos se coordinan. El verdadero 
desafío es crear comunidades donde caer 
en la pobreza extrema no signifique quedar 
atrapado para siempre. Esto solo será posi-
ble cuando se reconozcan a quienes viven 
en la calle como personas iguales y dejar 
de mirar para otro lado y aceptar que tener 
un hogar y estabilidad emocional es un de-
recho de todos.

Juan Videla Alfaro,
Académico y Máster en Salud 
Mental, Facultad Enfermería

Universidad Andrés Bello

Señor Director:
La reciente declaración de Alerta Sanitaria Oncológica del 

pasado 20 de marzo, nos sitúa frente a una realidad que abre 
un horizonte de esperanza para personas y familias que con-
viven día a día con cáncer.

Las cifras que motivan esta medida son complejas, ya que 
hay 27.329 pacientes en espera oncológica No GES (7.716) y 
con Garantías GES retrasadas (19.613), retrasos que van en-
tre 70 y 300 días; incapacidad operativa de la red de salud 
para confirmación diagnóstica, tratamiento y seguimiento; 
y un aumento sostenido en la incidencia de distintos tipos de 
cáncer como cáncer colorrectal, cáncer cervicouterino, cán-
cer de mama, cáncer gástrico y cáncer de próstata, revelan 
no solo una crisis del sistema, sino también la urgencia de 
reafirmar el compromiso del país con una atención digna, 
oportuna y humana.

En este contexto, la reflexión se vincula con los princi-
pios de la Ley Nacional del Cáncer (Ley 21.258), una normativa 
que consagra elementos esenciales como la cooperación públi-
co-privada, la participación activa de la sociedad civil, y sobre 
todo, la humanización del trato hacia quienes viven esta enfer-
medad y sus familias.

Estos principios, lejos de ser una declaración teórica, ad-
quieren hoy una profundidad renovada. La Alerta Sanitaria 
activa herramientas extraordinarias para acelerar diagnósticos, 
tratamientos y compras de medicamentos: Coordinación públi-
co-privada para aumentar capacidad de atención comprando 
servicios si es necesario, agilización de compras e importación 
de medicamentos, Comité Operativo Nacional, que tendrá la 
función de proponer, articular y monitorear la ejecución de un 
Plan Operativo Nacional de Resolución de listas de espera.

Pero, más allá de su impacto operativo, simboliza algo 
mayor, y es el reconocimiento de que ninguna persona debe-
ría enfrentar su enfermedad esperando por una atención que 
podría cambiar o salvar su vida.

Hoy, esa visión se vuelve más urgente que nunca. La 
alerta sanitaria no solo responde a un problema estructural, 
sino que también convoca a proyectar un futuro en el que nin-
guna persona se sienta sola o postergada frente al cáncer. Un 
futuro donde el sistema responda con oportunidad, afecto y 
responsabilidad; donde la técnica y la empatía convivan; don-
de el Estado, la sociedad civil y las familias formen una sola 
red de protección.

Esa es la esperanza que emerge porque la crisis se trans-
forme en punto de inflexión, y que la dignidad y la oportunidad 
de atención dejen de ser solo anhelos. Porque cuando una socie-
dad decide mirar de frente al sufrimiento y actuar, comienza 
también a sanar.

Irene Muñoz Pino,
Académica Especialidad 

Enfermería Oncológica
Universidad Andrés Bello

¿Por qué una persona 
llega a vivir a un 
“ruco”?

Esperanza ante La 
Alerta Sanitaria 
Oncológica

Señor Director:
Chile ha avanzado de forma importante en acceso al sistema financiero. Hoy más del 90% 

de las personas utiliza una tarjeta de débito y cada vez más ciudadanos participan del sistema 
formal. Sin embargo, el verdadero desafío no está solo en el acceso, sino en cómo las perso-
nas comprenden y utilizan esas herramientas.

Diversos estudios muestran que el nivel de educación financiera sigue siendo bajo. El índi-
ce promedio alcanza apenas 35 puntos sobre 100 y solo cerca del 20% de las personas entiende 
conceptos clave como inflación o tasa de interés. 

Esto abre una conversación relevante: la inclusión financiera no puede medirse únicamen-
te por la cantidad de productos disponibles, sino también por la capacidad de las personas para 
entender sus opciones y tomar decisiones informadas.

En ese contexto, avanzar hacia un sistema más abierto, donde los usuarios puedan conocer 
con mayor claridad las alternativas de financiamiento disponibles según su perfil y necesida-
des, puede ser una oportunidad para fortalecer la inclusión.

La educación financiera, la transparencia y el acceso a información clara son elementos 
clave para que más personas participen del sistema con confianza y de manera sostenible.

Pamela Martínez, 
Country Manager de Alprestamo Chile

Cuando el acceso financiero no basta

Señor Director:
La reciente carta anónima dirigida a la madre de una niña con síndrome de Down es un acto inacepta-

ble. El anonimato no solo evidencia cobardía, sino que refuerza una forma de violencia incompatible con los 
valores de una sociedad que afirma ser democrática e inclusiva.

El contenido de ese mensaje revela una mirada anclada en prejuicios e ignorancia, completamente ajena a 
los avances en derechos humanos y al enfoque social de la discapacidad que hoy orienta las políticas públicas 
y las buenas prácticas institucionales. Las personas con síndrome de Down no necesitan compasión ni ser tra-
tado desde la caridad: requieren respeto, oportunidades reales y el reconocimiento pleno de su dignidad.

Aquella carta resulta especialmente grave al ocurrir, más aún, en la semana del Día Mundial del Síndrome 
de Down, cuyo lema -“Juntos contra la soledad”- nos convoca a construir comunidad y derribar barreras. La 
soledad no proviene de la discapacidad, sino de entornos que excluyen, discriminan o invisibilizan.

Mensajes como este no solo dañan a una familia; fortalecen justamente aquello que debemos 
erradicar.

Frente a estas expresiones, guardar silencio no es una alternativa. Nos corresponde rechazar con claridad 
toda forma de violencia y afirmar, con la misma determinación, que la inclusión es un derecho irrenunciable. 
Avanzar hacia una sociedad justa requiere levantar la voz, actuar con convicción y sin ambigüedades.

Alejandra Ríos Urzúa,
Directora Observatorio para la Inclusión Universidad Andrés Bello

Violencia que no permite indiferencia  

El precio del combustible 
y la pesada herencia

“El incremento en los combustibles expone la fragilidad 
fiscal y las consecuencias de decisiones pasadas”.

El reciente anuncio del aumento 
en el precio de los combusti-
bles ha golpeado con fuerza a 
los bolsillos de los ciudadanos, 
transformándose en una medida 
tan inevitable como impopular. 
El actual gobierno se ha visto 
obligado a tomar esta decisión 
en un escenario donde la caja 
chica del Estado está vacía y no 
existe margen de maniobra. La 
herencia económica recibida 
del gobierno anterior ha deja-
do un terreno árido, sin espacio 
para amortiguar el impacto de 
una crisis que se arrastra desde 
hace años.
La falta de liquidez y las res-
tricciones fiscales han puesto 
al Ejecutivo contra la pared. No 
se trata de una elección políti-
ca, sino de una necesidad que 
desnuda la fragilidad de las fi-
nanzas públicas. El alza de los 
combustibles, aunque doloro-
sa, es el reflejo de un país que 
no supo anticipar ni corregir a 
tiempo los efectos de malas de-
cisiones económicas.
El gobierno de Gabriel Boric, con 
su manejo errático y poco rea-
lista de la economía, dejó una 
pesada carga que hoy se traduce 
en sacrificios para la ciudada-

nía. La ausencia de planificación 
y la improvisación en políticas 
clave han desembocado en un 
presente donde las medidas de 
ajuste ya no pueden esperar. El 
actual gobierno, sin margen de 
acción, se ve forzado a enfren-
tar la tormenta con decisiones 
que, aunque necesarias, profun-
dizan el malestar social.
La ciudadanía percibe este au-
mento como un golpe directo a 
su calidad de vida, y no sin ra-
zón. Sin embargo, más allá de 
la indignación, lo cierto es que 
el país paga hoy las consecuen-
cias de una administración que 
hipotecó el futuro. El alza de los 
combustibles es solo el sínto-
ma visible de una enfermedad 
más profunda: la falta de res-
ponsabilidad en la conducción 
económica.
Este editorial no busca justifi-
car lo injustificable, sino poner 
en evidencia que las medidas 
impopulares de hoy son el re-
sultado de las malas decisiones 
de ayer. El desafío del presente 
gobierno será recuperar la con-
fianza y demostrar que, aun 
en medio de la crisis, es posi-
ble construir un camino hacia 
la estabilidad.
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